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PROCESO: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

ACCIONANTE: AMANDA CASTRO PINTO 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE ARMENIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Por reunir la demanda los requisitos establecidos en las leyes 393 de 1997 y la Ley 388 de 1997, el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia, 

RESUELVE 

 
PRIMERO. ADMITIR la acción de cumplimiento de normas con fuerza material de ley, iniciada por la 

AMANDA CASTRO PINTO en contra del MUNICIPIO DE ARMENIA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la autoridad accionada de manera personal como lo dispone el C.G.P. Por 

tratarse de una acción constitucional, por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles 

y de Familia, remítase copia de este auto, demanda y anexos, al correo electrónico que aparezca en 

sus páginas web como aquellos adaptados para recibir notificaciones judiciales. 

 
 

TERCERO. Se dispone el traslado a la accionada por el término de tres (3) días para contestarla. 

También se dispone informarle que la decisión será proferida dentro de los diez (10) días siguientes 

al vencimiento del término de traslado y que tiene derecho a solicitar la práctica de pruebas con la 

contestación de la demanda. (Art. 116-5 Ley 388 de 1997) 

 

 
CUARTO. Con fundamento en el artículo 17 de la Ley 393 de 1997, SOLICITAR a la entidad accionada 

que rinda informe sobre los hechos que fundamentan la presente acción. Para lo anterior, se le 

concede un término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

NOTFÍQUESE, 
 

Firmado Por:



Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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